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Bogotá, D.C, 23 de julio de 2021 
 
 
Señor: 
EDUARDO ANTONIO ZULUAGA LASERNA  
C. C. No.  3.293.967 
Dirección: CALLE 7 # 11-18 / CARRERA 11 # 7-43 
Mariquita, Tolima 
 
 

Referencia: Contrato de Concesión bajo el esquema de APP.  No. 08 de 2015  
“Ibagué- Mariquita- Honda- Cambao- Manizales”. 
 

Asunto: Notificación por aviso de la Oferta Formal de Compra No. AV-GR-0879-
21 del 20 de mayo de 2021 
 

 
Respetado señor.  
 
Como es de conocimiento general, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. 
Identificada con NIT 830.125.996-9, en coordinación con el Concesionario Alternativas Viales 
S.A.S., identificado con NIT 900.864.150-9, en virtud del Contrato de Concesión bajo el esquema 
APP No. 008 de 2015, adelanta el Proyecto Vial “Ibagué- Mariquita- Honda- Cambao- 
Manizales”, como parte de la modernización de la red vial nacional.  
 
En virtud de lo anterior, el Concesionario ALTERNATIVAS VIALES S.A.S. en delegación de la 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, el día 20 de mayo de 2021expidióOferta 
Formal de Compra No. AV-GR-0879-21 por medio de la cual se dispone la adquisición de una 
franja de terreno sobre un predio URBANO, ubicado en el LOTE NUMERO 2 - CALLE 7 # 11-
18 / CARRERA 11 # 7-43, del Municipio de MARIQUITA, Departamento de TOLIMA, 
identificado con la Cedula Catastral No. 73-443-01-00-00-00-0171-0800-8-00-00-0001 y la 
Matrícula Inmobiliaria número 362-8077 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Honda; cuyo código según inventario predial del Proyecto es CAV-UF2-004, de la UNIDAD 
FUNCIONAL 2, propiedad de EDUARDO ANTONIO ZULUAGA LASERNA  identificado con  
cédula de ciudadanía No. 3.293.967. 
 
Que el día 29 de mayo de 2021, se envió comunicación con el contenido de la Oferta Formal de 
Compra antes mencionada con el fin de efectuar la notificación personal, a través de la empresa 
de correo certificado INTERRAPIDISIMO S.A. mediante guía No. 700054944258, la cual 
certificó la entrega al señor Miguel Becerra el 29 de mayo de 2021, se debe aclarar que la 
persona que recibió es ocupante del predio y se desconoce el paradero del propietario. 
 
En consecuencia, se procede a publicar el presente aviso junto con la copia íntegra de la oferta 
formal de compra en la cartelera y pagina web del Concesionario, y la página web de la Agencia 
Nacional de Infraestructura –ANI, de conformidad con lo estipulado en el artículo 69 de Ley 

Al responder por favor  

citar este consecutivo AV-GR-1286-21 
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1437 de 2011, por lo anterior, se procede a publicar el presente Aviso ante la imposibilidad de 
notificar al interesado. 
 
Contra la indicada oferta de compra no procede recurso alguno y se entenderá notificada al 
finalizar el quinto día de la publicación del presente aviso en el lugar de destino, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 69 y 75 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia 
con el artículo 13 de la Ley 9 de 1989. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
FRANCISCO ROMERO FERRO 
Gerente 
CONCESIONARIO ALTERNATIVAS VIALES S.A.S. 
Firma delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
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PUBLICACIÓN DE AVISO DE OFERTA FORMAL DE COMPRA 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. 

CONCESIONARIA ALTERNATIVAS VIALES S.A.S. 
 

 
AVISO No. NT-01 de fecha Veintitrés (23) de Julio de 2021. 

 
 
 
Como es de conocimiento general, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI, 
Agencia Nacional Estatal de Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, financiera y técnica, adscrita al Ministerio de Transporte, según Decreto 4165 
del 03 noviembre de 2011, cuyo objeto es planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, 
administrar y evaluar proyectos de concesiones y otras formas de Asociación Público Privada 
- APP, suscribió con la CONCESIONARIA ALTERNATIVAS VIALES S.A.S., el Contrato de 
Concesión bajo esquema de APP-IP No. 08-2015, para efectos de ejecutar el Proyecto 
“Ibagué- Mariquita- Honda- Cambao- Manizales”, en virtud de las disposiciones 
contenidas en el Apéndice Técnico número siete, la adquisición de las franjas de terreno 
requeridas para la ejecución de las actividades constructivas fue delegada en la 
Concesionaria.  
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el inciso 2º del Artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011 (CPACA), la CONCESIONARIA ALTERNATIVAS VIALES S.A.S. 
 
 

HACE SABER 
 
 
Que el día veinte (20) de mayo de 2021, se libró Oficio de Oferta Formal de Compra No. AV-
GR-0879-21 dirigido a EDUARDO ANTONIO ZULUAGA LASERNA identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 3.293.967 titular de derecho real de dominio, en razón de la adquisición del 
predio requerido para el Proyecto vial “Ibagué- Mariquita- Honda- Cambao- Manizales”, cuyo 
contenido se transcribe a continuación:     
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Que el día diez (10) de junio de 2021, se publicó el Oficio de Citación No. AV-GR-0907-21 
de fecha veinticuatro (24) de mayo de 2021, dirigido a EDUARDO ANTONIO ZULUAGA 
LASERNA , identificado con  cédula de ciudadanía No. 3.293.967, titular de derecho real 
de dominio, para efectos de surtir la notificación personal del Oficio de Oferta Formal de 
Compra No. AV-GR-0879-21, previendo garantizar que se efectué la misma en relación 
con todos aquellos eventuales en el modo, tiempo y lugar indicado en el precitado 
documento.                                                
 
En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el inciso 2º del artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011 (CPACA) y, en cumplimiento del numeral 5.6. inciso (d) Capítulo V del Apéndice 
Técnico 7 “Gestión Predial” del Contrato de Concesión bajo esquema de APP.  No. 08 de 
2015 “Ibagué- Mariquita- Honda- Cambao- Manizales”, se procede a realizar la notificación 
por aviso de la Oferta Formal de Compra No. AV-GR-0879-21 de fecha veinte (20) de mayo 
de 2021 y publicarlo en las páginas web www.ani.gov.co y www.alternativasviales.com y 
fijarlo en la cartelera de la Concesionaria Alternativas Viales S.A.S., ubicada en la Calle 
100 No. 8A - 55 Oficina 215 Torre C del Edificio Wolrd Trade Center en la Ciudad de Bogotá 
por un término de cinco (5) días, notificación que se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al retiro del aviso. 
 
Contra la Oferta Formal de Compra no procede ningún recurso en sede administrativa, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 61 de la ley 388 de 1997 y el 
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA CONCESIONARIA 
ALTERNATIVAS VIALES S.A.S., Y EN LA PÁGINA WEB 

 
 

EL ____________________________________ A LAS 8.00 A.M. 
 

DESFIJADO EL ____________________________________ A LAS 6:00 P.M 
 

 
 
 

FRANCISCO ROMERO FERRO 
Representante Legal 

Concesionaria Alternativas Viales S.A.S. 
 
Anexo:  Ficha Predial y Plano de Afectación Predial, Informe del Avalúo. 
 
Aprobó:     C.L. Avila Herrera.  
Proyectó:    N.C. Castellanos 

http://www.ani.gov.co/
http://www.uniondelsur.co/
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